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V.- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 

OBJETIVOS 

1. Intervenir en la formulación, ejecución y supervisión de la política de la 

comunicación pública del ESTADO NACIONAL. 

2. Intervenir en la comunicación de las actividades del Sector Público Nacional, de los 

actos del ESTADO NACIONAL y en su relación institucional con los medios de 

comunicación. 

3. Coordinar el diseño, planificación e implementación de las campañas de 

comunicación del ESTADO NACIONAL. 

4. Coordinar mecanismos para el seguimiento y la circulación de la información de 

gestión de los organismos y las acciones de gobierno. 

5. Intervenir en acciones de vinculación del ESTADO NACIONAL con la ciudadanía, 

en el ámbito de su competencia. 

6. Fortalecer la libertad de expresión y la pluralidad cultural e informativa. 

7. Efectuar la planificación, y ejecución de la publicidad oficial de gestión centralizada 

y coordinar y ejecutar la publicidad oficial de gestión descentralizada. 

8. Intervenir en la planificación y elaboración de contenidos audiovisuales y digitales, 

e impulsar el uso de herramientas tecnológicas. 

9. Intervenir en la administración de los activos digitales del PODER EJECUTIVO 

NACIONAL. 

10. Desarrollar la imagen institucional del ESTADO NACIONAL. 

11. Entender en la aplicación de los tratados y convenios nacionales e internacionales, 

leyes y reglamentos generales relativos a la materia. 



12. Asistir al Jefe de Gabinete de Ministros en todo lo inherente a las expresiones 

tecnológicas, artísticas, educativas, culturales, informativas y formativas y aquellas 

vinculadas a la divulgación del conocimiento que el ESTADO NACIONAL propicie 

difundir a través de medios audiovisuales, redes digitales, parques temáticos y 

otros. 

13. Entender en la administración, operación, desarrollo y explotación de los servicios 

de radiodifusión sonora y televisiva del ESTADO NACIONAL, a nivel local e 

internacional. 

14. Organizar la producción y distribución de contenido en todo el espectro de medios 

que forman parte de las licencias del ESTADO NACIONAL, con criterio federal. 

15. Intervenir en la administración y funcionamiento de Radio y Televisión Argentina 

S.E., integrada por LS82 Canal 7, LRA Radio Nacional y Radiodifusión Argentina al 

Exterior (RAE). 

16. Intervenir en la administración y el funcionamiento de TELAM S.E. y de Contenidos 

Públicos S.E., así como en la operación, desarrollo y explotación del contenido y 

funcionamiento del Polo de Producción Audiovisual y de las señales integrantes de 

dicha sociedad. 

17. Entender en la participación del ESTADO NACIONAL en TELESUR. 

18. Ejercer la presidencia del CONSEJO ASESOR DEL SISTEMA ARGENTINO DE 

TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, pudiendo delegar dicha función en un 

funcionario de la Secretaría con rango no inferior a Subsecretario. 

19. Entender en la administración, operación y desarrollo del Banco Audiovisual de 

Contenidos Universales Argentino (BACUA), sus señales, medios relacionales y 

conexos. 

20. Intervenir, en coordinación con las restantes áreas con competencia en la materia, 

en todo lo relativo a las transmisiones presidenciales, incluyendo todas las tareas 

relativas a producción, edición y fotografía. 

 



SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 

SUBSECRETARÍA DE CONTENIDOS PÚBLICOS 

OBJETIVOS 

1. Organizar la producción y distribución de contenido en todo el espectro de medios 

que forman parte de las licencias del ESTADO NACIONAL, con criterio federal. 

2. Colaborar en la realización de actividades de producción y emisión de programas 

de televisión educativa y multimedial, destinados a fortalecer y complementar las 

estrategias nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la educación. 

3. Asistir a la Secretaría en la administración y el funcionamiento de CONTENIDOS 

PÚBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO, así como en la operación, desarrollo y 

explotación del contenido y funcionamiento del Polo de Producción Audiovisual y 

de las señales integrantes de dicha Sociedad. 

4. Dirigir la generación de contenidos del Polo de Producción Audiovisual y en las 

señales Encuentro, PakaPaka y Depor TV. 

5. Participar en la administración y funcionamiento de la formulación y ejecución de 

políticas de inclusión digital, con criterio federal, en el ámbito de su competencia. 

6. Participar en la integración digital de espacios culturales a través de una red 

federal de cultura digital. 

7. Gestionar políticas públicas de promoción de contenidos para actores locales. 

8. Formular y propiciar la celebración de convenios nacionales e internacionales, en 

el ámbito de su competencia. 

9. Intervenir en la aplicación de los tratados y convenios nacionales e internacionales, 

leyes y reglamentos generales relativos a la materia de su competencia. 

10. Intervenir en el ámbito de su competencia en la promoción, organización y 

participación de exposiciones, ferias, concursos, espectáculos y muestras donde 

se difundan producciones nacionales e internacionales de orden artístico, 



tecnológico, científico, educativo y cultural, con criterio federal y en coordinación 

con los organismos competentes. 

11. Intervenir, en el ámbito de su competencia, en la promoción, organización y 

participación en exposiciones, ferias, concursos, espectáculos, muestras y 

misiones en el exterior, en coordinación con los organismos competentes. 
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